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SËCRETARíA DË GOBIËRNO

DIRT,CCIóN GF:NIRAL JURÍDICA Y IJE FNLACE LEGISI"ÂTIVO

Ciudad de México, a 2L de diciembre de 2023

No. sG/DGJyEL/RPA/1U0025312023
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7r'/Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente deI Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SEDEMA/AA-8L10I6912023 de fecha 19 de diciembre de 2023,

signado por e[ Asesor A- Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de

México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante elcual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo

promovido por la Dip. Ana Jocelyn Viltagrán Víllasana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, mediante e[ similar

D P P OTA/CS P I 09BL I 2023.

otro particular, reciba un cordial saludo.
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de
General Jurídico y de Enlace Legistativo

a de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez

ridica

C.c.c,e.p. lng. Juôn o Rub¡o Quíroz, Asesor A- Enlace Legislativo cn la Sccrctaría del Medio Anrb¡onte de la Ciudad de México.

Pino Suiirez 1li, piso 2, Cc¡loniir Cclltro,
Ak:aldía (luauhtémo¿:. (..P, 06()00, Ciudlri de lr'1óxico
'l'. Ii557092631 cxr, 103
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Rr¡ÞñctNOmÞfs dgl gery¡dôa Públlco çargoAct¡vldad

Validó Mtro. Fsder¡co Marllnez Torres D¡rector de Enlace, Anál¡s¡s Jufldicos y
Acusrdos Leglslatlvos

Subd¡rectora d€ Atencìón y Seguimionlo
d€l Proceso Leg¡slatlvo \r\

Rêv¡só Lic. Nây6l¡Olaiz Dfaz

Admin¡strativo Especializado L ,4\Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno LsÓn
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LIC. TTUMBERTO JARDÓN PÉNNZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍ,q NTL GOBIERNO DE LA CIUDAD ON ¡TINX]CO
dirgggtoneeneral iurilicalôcq nlx.gob.m x
PRESENTE

En atención al oficio sG/DGJyELIPA/CCDMX tru000207/2023, por el cual esa Direcciónsolicita que esta Autoridad haga llegar a la secretarfa de Gobiemo la información que seanecesaria parc estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficjoMDPPOTA/CSPl09sl/2023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiva del congreso dela Ciudad de México, por medio del cuál se requiere lo siguiente:

'lY!t:"'- Se exhorta respetaosamente a las uatoridades correspondlentes de Io Ctudatt deMéxÍco, paru que en el dmblto de sus atrlbuciones ínstruyøn îa ÍnstolacÍón tle cørteles tlepromociótt y conclentìzación pørc la adopclön responsable cle snlmales en stluacìón decalle o que se encuenlren resguørdattoi en alhergues, en lodos los edí/ìcìos prlblicospertenecientes u le Adrnrnrstroctón púbfica tre ra-ciutrad de M¿xlio, ile acueuro a rasutìci enci o pres upuestol,,t (S ic.)

En mi carácter de Enlace de la secretarfa del Medio Ambiente con ese órgano Legislativo y deacuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de la Agencia de AtenciónAnimal de la Ciudad de México (AGATAN) y la Dirección General de Coordinación de pollticas
y Cultura Ambiental (DGCPCA), anexas al presente.

Página 1 de 1
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Ciudad de México, a 19 de diciembre del Z0Z3
Oficio número: SE DEMA/A A-EL/ 0t 69 /2023.

CIUDAD INHÕVAÞORA
Y DF DERËCHOS

Sin más por un cordial saludo.

ATE
A TIVO

RUBrO QUTROZ

JFRQ/rmf
Marinn Rol¡les G¡rcía' secretaria rrer Medio Ambiente. prcsente. coniûs@scdema,crrmx.sob.mx

Folío SAD 23-002477
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secRsrnni¡ DEL MEDIo AMBIENTE

AGENctA DË ATgnctÓ¡¡ ANIMAL
GO

Circuito Corrcr es Satud s/n esq. Circuito de los Compositores

Rosque de Chapultepec lf Secc¡ón, CP 11100

åricaldía l'{iguel Hidalgo, Ciudad Ce México

1'cl4fono 55-8999-0?"94
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Ciudad de México a 30 de noviembre de 2023

OFICIO: SEDEMA/ AGATANi 1204/2023

AsUNTo: El que se indlca.

tN6. JUAN FERNANDO RUHO qUIROZ

ASESOR TTA'ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA

DÉ GOBIERNO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.
Plaza de ta Constitución 1, piso 3, Colonia Centro, Alcatdía

Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México.

El que suscribe, DR. CARLOS ESQUIVEL LACROIX, en mi carácter de DIRECTOR GENERAL DE tA AGENCIA DË

ATENC|ÖN ANIMAL, designado por la entonces JEFA DE GoBIERNo DE LA C¡UDAD DE MÉxlco, DRA. CLAUDIA

SHETNBAUM PARDO, el día t6 de febrero de 2019, lo cual conlleva el desarrotlo de las atribuciones establecidas

en los artículo 79 y 76 de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxicoi 275 y 315 del Reglamento

tnterior del poder EJecutivo y de ta Admínistración Púbtica de ta Ciudad de México. En razón de lo anterior y en

atenclón aloficio número SEDEMA/AA-EL/0156.8/2023, hago de su conocimiento lo siguiente:

qus ta Agenc¡a de Ate¡lción Anlmal es un órgano desconcentrado del Goblerno de [a Ciudad de Méxlso¡

sectorlzado a la Seçre¡aría del Medio Ambiente, con autonomía técnica, que tiene por objeto generar y

desarroltar las potíticas públicas en materia de protección y cuidado de los animales en ta Ciudad de México, así

como [a apticación de las disposíciones de ta Ley de Proteccíón a los Animales de ta Cludad de Méxlco, [a cual se

coordinará con e[ Gobièrno de la Ciudad de México, Demarcaciones Territoriates, Organismos No

Gubernamentales, lnstituclones de Asistencia Privada y Asociaciones Civites que realizan trabajo a favor de la

protección de los anímales,

eue a través de su escrito de fecha 13 de noviembre del año en curso, refiere et punto de acuerdo siguiente:

"único. - Se exhorto o las outor¡dodes correspondlentes de ls Ciudod de Méxíco, poro que en el ómbito

de sus otribuc¡ones ¡nstruyon lo tnstotac¡ón de carteles de promocìón y conclentizoción, paro lq

odopción responsable de onimoles en situqcfón de colle o que se encuentren resguordodos en

olbergues, en todos los edtftcios públícos pertenecrentes o Io odministración P(tblica de lo Ciudod de

Méxìco". (Sìc)

Al respecto, le informo gue la Agencia de Atención Animal de ta Ciudad de México, a mi cargo, dentro del margen

de sus atribuciones, realiza [as acciones necesarias, en coordinación con las autoridades competentes, para Ilevar

a cabo la etaboración, diseño y ejecución de estrategias enfocadas en difundir y promover una cultura de la

adopción responsabte.
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Entendemos [a lmportancia de ra probremática del abandono de ¿nimares ae compañrà en la Cludad de México
de una adopclón responsable como principal soluclón de [a misma. De iguat

es que llevamos a iabo paia la

forma, t{s medios de difusión
v

imprescindibles en la reallzación de las accion promoclón no soto de la adopción,
sino de una cultura de tutela responsable, así como de otros temas relevantes para los tutores y [a población engenera[' Por elto, ponemos a drsposrción de [a ciuc]aclanía fichas de adopción a través de nuestro sitio de internet,que pueden oncontrar accediendo a las siguientes ligas:

1.

2. httosr//www,facebook.com/phorq/?fbid=68050711 75g,fl06&set=a.302089038770851

Abrir canales de comunicación y mantener informada a la.ciudadanía, es imprescindible para ta difusión de la
cultura de la adopción en la ciudad de México. Las autoridades de la cludad gaiantizarán la protecclón, bienestar,
asícomo el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultuia de cuidado y tutela responsable.

sln otro partlcular, aprovecho ra ocasión para errviarle un cordial saludo.

NT ME

DR. CAR

DIRÊCTOR GEN

ESQUIVEt rACßOtX
DE LA CIA DE ATENCIóN ANIMAL

ÞE rA ctuDAD os mÉxlco.
cfesqu ive[ôsedema.cdmx,gob,mx
coordi nacion,agatanrôgmat,com

son

CIUDAD INNOVADORA
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Circuil.o Corre r r:s Salud s/n esq, Clrculto (le los Corilpositores
tkrsquo <le Chaputtepec lt Sección, Cp Ut00
Atr:aldía Mlguel ttidôlgo, Ciuclocl de México
I ol<ifono 55.8999.0294
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Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023.

SEDEMA/DGCP CAI 844 12023

lNc. JUAN FERNANDO RUBTO QUTROZ
ASESOR (A" 

Y ENLACE LËGISLATIVO
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PRESENTE

Etr respuesta al oficio SEDËMA/AA-EL/0I56.3/2023, relôtivo al contenido del oficio con número de fotio
sG/DGJyËL/pA/(cDMx/ll/0002t712a23, signado por el Lic. Humberto Jardórr pérez González, Director General
Juríclico yde Enlace Legislativo de la Secretaría cle Gobierno de la ciudad cle México, mismo que hace referencia
aloficio núnrero MDpPorA/cPs/098r/2023, signaclo por el Dip. Fausto Manuel zamorano Esparza, presiclente de
la Mesa D¡rectiva del corrgreso de la Ciuclacl de México, ll Legistatura quien comunica el punto cle Acuerclo
aprobado por dicho órgano legislativo, relacionado a los asuntos c1e la competencia cle la Secretaría en los
térrninos siguientes:

"(lníco,- se exhorta o lss autorldødes correspond¡entas de lq cìudad de México, para gue en
el åmblto de s¡is stribucìones ¡nstruysn la instolación de corteles de promocìón y
concientìzøción, para ta ddopcíón responsable cle animales en situsción de cslle o q{re se
encuentren resgudrdados en olbergues, en todos los edifìcios púbtlcos pertenecientes d la
odmìnìstraclón púb$co de lø Cludad de MéxÍco", (Stc)

Dentro de la secretaría clel Medio Ambiente (sEDEMA), por medio cle la Direcciórr cle cultura A¡nb¡ental cuenta con
cuatro espacios para enseñar ternas de ecJucación ambiental: Acuexcomatl, Ecoguarclas y yauttica.

Cada uno cle ellos se ubica en ttn lugar privilegiado clel suelo cle conservación cle nuestra ciudad, por lo qr"re al
visitarlos tendrán la oportunidacl cle ver numerosas especies cie flora y fauna propias cle los ecosistemas cie
nuestra ciudad.

Respecto a la petición de conclentizqcìón, pora lø odopclón responsqble de anìmdles en situocìón de colle o que
se encuentren resguardados en ølbergues, fortalecenlos clicha acción mediante la carnpaÍia informativa
"Þesarro(lo de campaña rle B¡enestar Animal" que contribr"rye con el objetivo cle sensibilizar a la pobtación de
la irnportancia en elcuidacfo a los animales cle cornpañía err la CDMX, a fin cle incentivary construir una cir.rdaclanía
activa. inforrnada y trarrsforrrrada e¡r la Ciudacl cle México.

Pl;ì7â (le l¿ì f,.onstittrción No. l. pisr) 5, Coloili¿) Cerltro, 
^lcðldíilCu¡uht'iur'rc. C. P. 060{10, C¡u(J¿d dr} Méx¡cÕ.

li1l. 5553a5 8ü01.) cxt, 15.?0v 1404.
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Plãziì de lr (.ottstit(rción No. l. f'ìiso 5, Co{ôI]¡a Centro, 
^lcaldí¿r(uâuhténroc, C. l-'.06000, (:iudad (lc" México.

'lÉ1. li5534li. 8000 cxt. 1520 v 14u4.
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Desarrollo de campaña de B¡ene$tar Ân¡mûl

Mejorar el trato de los aninlates de cornpañía por parte de la ciudaclanía, construir.una itnagen nueva al anirnal

de compañía y facilitar la participación en proglamas de cuidado animaI por parte de la ciudadanía; Campaña

audiovisual que promueve el bienestar de los arrinralos y difundida en los espacios virtuales oficíates de la

SEDEMA, así como en eventos qlte fomentan la tutela respotrsable.

En lo que resta del año 2023, contirruaremos prornovierrdo dicha carnpaña etl las redes sociales de la SEDEMA, to

cual reforzará una mayor comprensión, aceptación e involucramie¡rto de ta cìr"rdadanía en la conservación de la

biodiversiclad y los procesos ecoÌógicos que la sostìenen'

Sin rnás por el momento, recibil un cordial saludo.

ATËNTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

MTRA, CLAUD FËRNÁNÞEZ

C,c.c.e,p. Dra. Marina Robles García.- Secretaria del Medìo Arnbiente cie la Ciudad de México." Parâ str conocillìi€nto.'

copuÊr(l,rç".d-e.uî-c.i!!.\.caLtl$
Or. fVüio Ouarte Villaréllo." Director clo Cultura Arnbièntal.- Conocimie nto.- deur.coni¿rs.scdernal4)unlail.com

CHF/MDV/AGLM/cef"

DGCPCAI 249412023

CIUDAD INNOVADORA
Y DE OSRECHOS
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